
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220024300 
 
Provee el despacho lo que en derecho corresponda respecto del recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra la providencia adiada 08-08-22 
con la cual se negó el mandamiento de pago. 
 
A cuyo propósito se CONSIDERA: 
 
Adosa la demandante como título ejecutivo, el Acta de Reunión No.20 del panel 
de amigable composición celebrada del 12-05-22, misma que en apariencia 

contiene una obligación a favor de la sociedad COMPASS GROUP SERVICES 
COLOMBIA S.A., acorde a las estipulaciones respecto a la solicitud de amigable 
composición de la aquí demandante. 
 
Ahora en lo que refiere, a las obligaciones que aquí se pretenden ejecutar, las 
mismas no se señala una data cierta para el cumplimiento de las obligaciones ni 
se determina formas de pago, plazos o el vencimiento de aquellas, que permita 
inferir la exigibilidad de dichas obligaciones como se evidencia en la siguiente 
imagen. 
 

 



 
 
Por lo anterior se infiere que la obligación es condicionada, a la acreditación de 
un plazo o cierto vencimiento, así pues, dicha circunstancia no acaeció en este 
asunto al no ser aportado documento idóneo para la comprobación de la 
condición antes dicha. 
 
En este punto, independientemente de la especie de proceso ejecutivo de que 
se trate, la esencia de éste lo constituye un título ejecutivo, que respalde la 
obligación que se pretende exigir, que aporte convicción total al Juez, por lo cual 
no se puede acudir a otros elementos de prueba para suplir la deficiencia 
probatoria del título ejecutivo, porque en tal evento, la eficiencia demostrativa se 
derivaría hacia un campo extraño al del ejecutivo. 
 
La finalidad del proceso ejecutivo, por bien sabido se tiene, es la satisfacción al 
actor de una obligación que está a su favor y a cargo del demandado, obligación 
que ha de constar en documento y ser clara, expresa y exigible. Es lo estatuido 
en el artículo 422 del CGP, disposición en la cual se hace descansar toda la 
formalidad y sustancialidad que ha de reunir el denominado “título ejecutivo”, 
para que resulte posible proferir el mandamiento de pago o el mandamiento 
ejecutivo, según se trate la obligación demandada. 
 
Puestas, así las cosas, al no presentarse el título ejecutivo que cumpliese los 
preceptos normativos propios de este asunto, no podía librarse la orden de 
apremio deprecada. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NO REVOCAR el auto de fecha de 8 de agosto de 2022, por las por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO. CONCEDER el recurso de apelación en EFECTO SUSPENSIVO, por 
ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Secretaria 
proceda de conformidad.  Como quiera que no se encuentra constituida la Litis 
en debida forma no hay lugar al cumplimiento de lo instituido en los art 324 y 
326 del CGP. 

 
TERCERO. Procédase a la remisión digital del expediente acorde a los 
protocolos de gestión documental y del cuerpo colegiado, sin lugar al pago de 
expensas por ser un proceso enteramente digital. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  
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